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General Lagos,   28  de enero de 2021 

 

ORDENANZA Nº     05  /2021 

 

VISTO:  

 La necesidad de fomentar la mano de obra local durante el actual período de crisis 

económica nacional; y 

 

CONSIDERANDO:  

 Que, en tal sentido, esta Administración Comunal considera fundamental la utilización de 

técnicas jurídico administrativas, necesarias para fomentar la mano de obra local y al tiempo que se 

generan políticas públicas inclusivas a personas con necesidades básicas insatisfechas. 

 Que políticas públicas inclusivas como la presente tienden a mejorar la calidad de vida los 

vecinos de nuestra localidad, generando trabajo local. 

 Por lo tanto, en uso de las facultades emergentes del art. 45 inc. 1º de la ley 2439 (t.o. 

decreto nº 66/85 y modif. decreto nº 823/86); la COMISIÓN COMUNAL DE GENERAL LAGOS, en 

acuerdo de miembros, sanciona y promulga la siguiente, 

ORDENANZA 

Artículo 1º: Se dispone aprobar el programa de fomento de mejoramiento y refacción de viviendas 

para hogares vulnerables de la Comuna de General Lagos, la que como ANEXO A) y sus anexos 

forma parte integrante de la presente. 

Artículo 2º: Se dispone autorizar al Área Social de la Comuna a confeccionar los formularios y 

documentos necesarios para el otorgamiento del estímulo, sea éste reintegrable o no. 

Artículo 3º: Regístrese, hágase saber y archívese. 


